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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, cinco de octubre dos mil veintidós 
 
CLAUDIA PATRICIA NUÑEZ RUIZ y OTROS, por intermedio de apoderado 
judicial, instaura demanda VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL), radicada bajo No. 544053103001-2020-00034-00 
en contra de YASMID MEJIA CALDERON Y OTROS, la que se encuentra al 
Despacho, para si es del caso señalar fecha para realizar la Audiencia de que 
trata el artículo 372 del C. G. del P. 
 
PROCESO VERBAL 

(RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUA
L    

 
Rdo. No.544053103001 

 
2020-00034-00 

Demandante CLAUDIA PATRICIA 
NUÑEZ RUIZ 

Dirección Cra. 5 No. 4N-54. B. 
Santander Villa del 
Rosario 

Correo Eléctrico clapanur99@hotmail.
com  

Teléfono  

Demandante LUZ MARITZA NUÑEZ 
RUIZ 

Dirección Calle 13 No. 23-37 
Bucaramanga 

Correo 
Electrónico 

nluzmaritza@gmail.co
m  

Teléfono  

Demandante PEDRO EDUARDO 
NUÑEZ RUIZ 

Dirección Calle 33 No. 17-63 
Corozal Sucre 

Correo Eléctrico eduarnur1972@gmail
.com     

Teléfono  

Demandante PEDRO ELIAS NUÑEZ 
RUIZ 

Dirección Cra. 48 Sur No. 88-18 
Bogotá 

Correo 
Electrónico 

pedroeliasnuruiz@gm
ail.com  

Teléfono  

Apoderado ERNESTO SÁNCHEZ 
IBAÑEZ 

Dirección Calle 6 No. 5E-54 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

ernestosan_abogado@
hotmail.com  

Teléfono  

Demandado YASMID MEJIA 
CALDERON 

Dirección Cl. 158 No. 18-54 
Bucaramanga 

Correo 
Electrónico 

yasmay31@hotmail.c
om  

Teléfono 3175045961 

Apoderado ALFONSO 
NORBERTO JIMENEZ 
RAMIREZ 

Dirección Calle 14 No. 6-44 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

alfonsonorbertojimen
ez@hotmail.com 

Teléfono  

Demandado PACIFICO 
MONTAÑEZ GOMEZ 

Dirección Cra. 13 No. 4N-60 de 
Villa del Rosario 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado JAVIER BELEÑO 
BALAGUERA 

Dirección Av. 9 No. 0AN-96 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

abogadociviljavier@g
mail.com  

Teléfono 3163015520 

Demandado JHON ALBERTO 
MONSALVE MENDEZ 

Dirección  
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Correo 
Electrónico 

jhonmonsalve01o2@g
mail.com  

Teléfono  

Apoderado ALFONSO 
NORBERTO JIMENEZ 
RAMIREZ 

Dirección Calle 14 No. 6-44 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

alfonsonorbertojimen
ez@hotmail.com  

Teléfono  

Demandado TRASAN S.A. Dirección  
Correo 
Electrónico 

transportetrasan@hot
mail.com  

Teléfono  

Apoderado JAVIER BELEÑO 
BALAGUERA 

Dirección Av. 9 No. 0AN-96 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

abogadociviljavier@g
mail.com 

Teléfono  

Demandado LA EQUIDAD 
SEGUROS 
GENERALES O.C. 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciale
slaequidad@laequida
dseguros.coop  

Teléfono  

Apoderado DANIEL JESUS PEÑA 
ARANGO 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

dpa.abogados@gmail.
com  

Teléfono  

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día 16 de noviembre del año 2022 a las 09:00 a.m., 
para llevar a cabo la Audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. del P., en 
la que se adelantarán las etapas de decisión de excepciones previas, 
Conciliación, Interrogatorio de las partes, fijación del litigio, decreto y practica 
de pruebas de oficio o solicitadas por las partes, control de legalidad, so pena 
de tener que convocar a audiencia de instrucción y juzgamiento, alegatos y 
sentencia. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia 
aquí decretada: 
 
1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse por 
inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente.  
 
2) Preparar la misma, en cuanto lo que pueda proyectarse para el plan del 
caso. 
 
3) Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en que 
se llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria. 
 
4) El incumplimiento y/o inasistencia de las partes y/o sus apoderados 
acarreará las sanciones fácticas, jurídicas y especialmente procesales 
determinadas principalmente en el artículo 372 del C. G. del P. 
 
5) Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la 
demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término de 
ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital oficial y a 
cargo de este juzgado. 
 
6) Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se accederá al link 
https://call.lifesizecloud.com/15981413, programa o aplicación, que 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 067  
Hoy: 06- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

deberán descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y 
manejo personal (LIFESIZECLOUD.COM). 
jfbq 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROSALÍA GELVEZ LEMUS 
Juez 
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